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y la deducida por el padre en su demanda; b) la sentencia recaída en 
dicho procedimiento acogió la postulación subsidiaria de la madre, dispo-
niendo que «se modifica el segundo de los apellidos de la menor inscrita 
como R. G. M., pasando a apellidarse como primer apellido «G.», que lo es 
el primero de la madre Doña M. G. M., y el segundo apellido pasa a ser 
«A.», que coincide con el primer apellido del padre Don J.-L. A. C.»; c) la 
citada sentencia no fue recurrida por ninguna de las partes procesales, 
acreditando con tal conducta procesal de aquietamiento su aceptación de 
los términos recogidos en el fallo de la sentencia en el que figura la trans-
crita disposición relativa al orden de los apellidos de la menor; d) final-
mente, no se puede obviar la circunstancia legal de que la firmeza de la 
citada sentencia, conforme al artículo 222 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y por razón de la cosa juzgada con ella ganada excluye toda posibi-
lidad de ulterior proceso cuyo objeto sea idéntico al del proceso de filia-
ción en que aquella se produjo, y que los efectos de la cosa juzgada afec-
tan no sólo a las partes procesales y a sus herederos, sino también a los 
sujetos no litigantes, titulares de los derechos que fundamentan la legiti-
mación de las partes, como lo es en este caso la menor inscrita, razón por 
la cual el fondo del fallo de las sentencias amparadas por la eficacia mate-
rial de la cosa juzgada, no existiendo obstáculos regístrales, no puede ser 
objeto de revisión en el proceso de calificación registral (cfr. art. 27 
L.R.C.).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria:

1.º Estimar el recurso.
2.º Ordenar que los apellidos de la menor se inscriban en el orden 

determinado por la sentencia dictada el 12 de febrero de 2003 por el Juz-
gado de Primera Instancia n.º 47 de Madrid en el procedimiento de filia-
ción n.º 536/2002.

Madrid, 10 de noviembre de 2004.–La Directora General, Pilar Blanco-
Morales Limones.

Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 1040 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2004, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Caja de 
Asturias V, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 1 de diciembre de 2004 de esta Dirección 
General, se concedió la autorización administrativa previa para la consti-
tución de Caja de Asturias V, Fondo de Pensiones, promovido por Cajas-
tur Pensiones, S.G.F.P., S. A., al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobada 
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 
de diciembre).

Concurriendo Cajastur Pensiones, S.G.F.P. S. A. (G.0180) como Ges-
tora y Caja de Ahorros de Asturias (D0057), como Depositaria, se consti-
tuyó el 3 de diciembre de 2004 el citado Fondo de Pensiones, constando 
debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando la 
documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la Orden Minis-
terial de 7 de Noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de Noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Caja de Asturias V, Fondo de Pensiones en 
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a) del 
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de Septiembre de 
1988 (B.O.E. de 2 de Noviembre).

Madrid, 23 de diciembre de 2004.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés. 

 1041 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2004, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
autoriza el cambio de denominación del Fondo Santander 
Central Hispano Ahorro 36, Fondo de Pensiones, por la de 
Santander Central Hispano Dinámico VAR 15 Pensiones, 
Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 23 de febrero de 2004 se procedió a la inscripción 
en el Registro administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el 
artículo 96 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, del Fondo Santander Central 
Hispano Ahorro 36, Fondo de Pensiones (F-1144).

El Promotor del Fondo, con fecha 7 de julio de 2004 acordó modificar 
la denominación del citado Fondo, por la de Santander Central Hispano 
Dinamico VAR 15 Pensiones, Fondo de Pensiones modificándose en con-
secuencia los artículos 1 y 5 de las Normas de Funcionamiento del Fondo, 
constando en Escritura Pública de fecha 2 de septiembre de 2004, debida-
mente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fon-
dos de Pensiones y conforme al artículo 4.º de la Orden Ministerial de 7 de 
noviembre de 1988, (B.O.E. del 10 de noviembre), esta Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones procede a tomar nota de la nueva 
denominación citada en el Registro Administrativo de fondos de Pensio-
nes.

Madrid, 27 de diciembre de 2004.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés. 

 1042 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2005, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
hace público el tipo legal de interés de demora para el pri-
mer semestre natural del año 2005.

A efectos de lo previsto en el artículo 7 de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales, y en cumplimiento de la obligación de 
publicar semestralmente en el Boletín Oficial del Estado el tipo legal de 
interés de demora, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace público:

1. En la última operación principal de financiación del Banco Central 
Europeo en el segundo semestre de 2004, efectuada mediante subasta a 
tipo variable que ha tenido lugar el 30 de diciembre de 2004, el tipo de 
interés marginal resultante ha sido el 2,09 por 100.

2. En consecuencia a efectos de lo previsto en el artículo 7 de la
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, el tipo legal de interés de demora a aplicar 
durante el primer semestre natural de 2005 es el 9,09 por 100.»

Madrid, 18 de enero de 2005.–La Directora General, Belén Romana 
García. 

 1043 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el Sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 22 de enero de 2005.

SORTEO ESPECIAL DE «LOTERIA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 22 de enero de 2005 a las 17 horas en el 
Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital y 
constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 120 euros 
el billete, divididos en décimos de 12 euros, distribuyéndose 8.109.600 
euros en 37.890 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Premio al décimo

1 Premio especial de 2.904.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.904.000
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Euros

Premios por serie

1 De 960.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . . 960.000
1 De 240.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . . 240.000

80 De 3.000 euros (ocho extracciones de 4 cifras)  . . . . . 240.000
1.500 De 600 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . 900.000
5.000 De 240 euros (cinco extracciones de 2 cifras)  . . . 1.200.000

2 Aproximaciones de 15.600 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.200

2 Aproximaciones de 7.560 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.120

99 Premios de 1.200 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero  . . 118.800

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo . . 59.400

9 Premios de 3.000 euros cada uno, para los billetes 
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.000

99 Premios de 1.200 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118.800

999 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.400

9.999 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.199.880

10.000 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . 1.200.000

10.000 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . 1.200.000

37.890 8.109.600

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 240 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 600 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 3.000 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 3.000 euros los billetes cuyas cuatro 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del 

número que obtenga el premio primero; a premio de 1.200 euros los bille-
tes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas 
que las del número que obtenga el premio primero; a premio de 600 euros 
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera-
ción con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán 
derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final 
sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer 
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª

Este premio especial al décimo, de 2.904.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminacio-
nes.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 14 de enero de 2005.–El Director General, P. D. de firma (Reso-
lución de 8 de julio de 2004), el Director de Producción, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 1044 RESOLUCIÓN de 3 de enero del 2005, del Departamento 
de Recursos Humanos y Administración Económica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que 
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 386/04 (procedimiento abre-
viado), interpuesto ante el Juzgado Central de lo conten-
cioso-Administrativo número 4, de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo número 4 
de Madrid ha sido interpuesto por D.ª María Ángeles Soler Aguilar un 
recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de 1 de octubre 
de 2004 (BOE día 22) de la Presidencia de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se convoca concurso general para la provi-
sión de puestos de trabajo (2004 G 01).

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a 
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos 
de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el manteni-
miento de la misma, para que si así lo desean, en defensa de sus derechos, 
puedan comparecer y personarse en los autos el referido Juzgado en el 
plazo de los nueve días siguientes al de publicación de la presente Reso-
lución.

Madrid, 3 de enero de 2005.–El Director del Departamento, Ramón 
Palacín Ribé. 


